RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  8 DE JULIO  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004135, Ent. N° 3351/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la Licitación Pública Nº  19/002/2014, convocada por la Dirección Nacional de Vivienda para la “Adquisición de materiales de construcción para el Departamento de Lavalleja, en las condiciones que se detallan en el Pliego Particular y en los Anexos I y II”;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 11 de noviembre de 2014, se presentaron las firmas: Shafel S.A., Mangino Gómez, Guillermo, Daniel y otros  (Mangino Gómez Hnos.), Davve S.R.L., Armco Uruguaya S.A., Hey’Di Uruguaya S.A. (Acher Ceramicas), Aquasol S.A. (La Casa del Sanitario), Medeltar S.A., Rino Tacks Ltda., Belicel S.A., Ladrillar San Carlos de Borges Y Borges S.R.L., (Ladrillar San Carlos), Redin S.A.  (Barraca Sergio Giménez), Biseland S.A. (Barraca Olmedo) y Carmela Bibiana Ansuas Llorente  (Carmela);
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconsejó adjudicar por precio y por considerarla la más conveniente a los intereses de la Administración de acuerdo con los criterios del Pliego, a la empresa Redin S.A. por un monto de $ 14:094.835.- impuestos incluidos;
3) que consta proyecto de Resolución a ser  adoptado por la Ministra de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, proyectando adjudicar el llamado a la firma Redin S.A. (Barraca Sergio Giménez), de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente en la forma propuesta, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención del gasto total de $ 14:094.835.- impuestos incluidos, ajustable de acuerdo con la cláusula 7.2 del Pliego “INE”  a favor de la firma Redin S.A. (Barraca Sergio Giménez), previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) Devuélvase.
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